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Resolución de 13 de junio de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito. Expte.
2002/314747 (C.A. 6/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo
12.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, en rela-
ción con el artículo 11 del Decreto 245/2000, de
31 de mayo, por el que se establece la Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Ser-
vicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública
la siguiente adjudicación definitiva, todo ello en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 93.2 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Com-
plejo Hospitalario de Jaén.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Dirección Gerencia.

c) Número de expediente: 2002/314747
(C.A. 6/2003).

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza

en los centros que integran el Complejo Hospita-
lario.

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publi-

cación del anuncio de licitación: BOE n.o 36, de
11 de febrero de 2003, y DOCE S-23, de 1 de
febrero de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de
explotación. Importe total (euros). 8.771.664,80 A.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 23 de mayo de 2003.
b) Contratista: «Clece, Sociedad Anónima».
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 8.203.260.92 A.

Sevilla, 13 de junio de 2003.—El Director Gerente
del Servicio Andaluz de Salud, P.D.F. (Resolución
6/2002, de 19-02), el Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.—&32.290.

Resolución de 18 de junio de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito. Expte.
2002/314674 (C.A. 2/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo
12.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, en rela-
ción con el artículo 11 del Decreto 245/2000, de
31 de mayo, por el que se establece la Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Ser-
vicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública
la siguiente adjudicación definitiva, todo ello en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 93.2 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Com-
plejo Hospitalario de Jaén.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Dirección Gerencia.

c) Número de expediente: 2002/314674 (C.A.
2/2003).

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de mate-

rial fungible para la Unidad de Cuidados Paliativos.

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publi-

cación del anuncio de licitación: BOE n.o 31, de
5 de febrero de 2003, y DOCE S-21, de 30 de
enero de 2003, y S-23, de 1 de febrero de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de
explotación. Importe total (euros). 482.311,88 A.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 2 de junio de 2003.
b) Contratista:

1.—«Avances Neurológicos Sanitarios, Sociedad
Anónima».

2.—«Medtronic Ibérica, Sociedad Anónima».

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

1.—226.595,00 A.
2.—108.475,56 A.

Sevilla, 18 de junio de 2003.—El Director Gerente
del Servicio Andaluz de Salud, P.D.F. (Resolución
6/2002, de 19-02), el Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.—&32.292.

Resolución de 18 de junio de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito. Expte.
2002/098531 (PNS 11/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo
12.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, en rela-
ción con el artículo 11 del Decreto 245/2000, de
31 de mayo, por el que se establece la Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Ser-
vicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública
la siguiente adjudicación definitiva, todo ello en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 93.2 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hos-
pital Universitario Virgen del Rocío. Sevilla.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sub-
dirección Económico-Administrativa. Suminis-
tros-Contrataciones.

c) Número de expediente: 2002/098531 (PNS
11/2003).

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de medi-

camentos de exclusividad.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publi-

cación del anuncio de licitación: Sin publicidad.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación o canon de
explotación. Importe total (euros). 2.158.650,00 A.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 24 de mayo de 2003.
b) Contratista: «Genzyme, Sociedad Limitada».
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 2.158.650,00 A.

Sevilla, 18 de junio de 2003.—El Director Gerente
del Servicio Andaluz de Salud, P.D.F. (Resolución
6/2002, de 19-02), el Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.—&32.293.

Resolución de 18 de junio de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito. Expte.
2002/066361 (PN 029).

En uso de las facultades que me confiere el artículo
12.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, en rela-
ción con el artículo 11 del Decreto 245/2000, de
31 de mayo, por el que se establece la Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Ser-
vicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública
la siguiente adjudicación definitiva, todo ello en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 93.2 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hos-
pital U. Virgen de la Victoria. Málaga.

b) Dependencia que tramita el expediente: Ser-
vicio de Suministros.

c) Número de expediente: 2002/066361
(PN 029).

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de mate-

rial de curas.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publi-

cación del anuncio de licitación: Sin publicidad.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación o canon de
explotación. Importe total (euros). 457.698,82 A.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 14 de enero de 2003.
b) Contratista:

1.—«Iberhospitex, Sociedad Anónima».
2.—«Textil Planas Oliveras, Sociedad Anónima».

Partidas declaradas desiertas: N.os 6, 16, 17, 26,
28, 29, 31 al 34 y 36.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

1.—61.790,49 A.
2.—97.366,95 A.

Otras empresas con importe de adjudicación infe-
rior a 60.101,21 euros:

Importe total: 226.945,16 A.

Sevilla, 18 de junio de 2003.—El Director Gerente
del Servicio Andaluz de Salud, P.D.F. (Resolución
6/2002, de 19-02), el Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.—&32.294.

Resolución del Servicio Andaluz de Salud por
la que se convoca contratación en su ámbito.
E x p e d i e n t e C . P . 2 0 0 3 / 1 1 8 1 2 5
(C.A. 2003/0048).

En uso de las facultades que me confiere el artí-
culo 12.1 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
en relación con el artículo 11 del Decreto 245/2000,
de 31 de mayo, por el que se establece la Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Ser-
vicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asi-
mismo se señalan:


